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1 
IN

TR
O

D
U

C
C

IÓ
N

 

Las directrices para la delim
itación de las áreas acústicas definidas en la Ley 5/2009, de 4 de junio del 

R
uido de C

astilla y León, que se tienen en cuenta son las detalladas en los criterios y m
etodología 

establecidos en el Anexo V del R
eal D

ecreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviem
bre, del R

uido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

em
isiones acústicas, docum

ento norm
ativo de desarrollo de la transposición de los requisitos de la 

directiva europea al derecho español. 

En el planeam
iento urbanístico local aún no ha sido definida la Zonificación Acústica del núcleo urbano, 

delim
itación que constituye un requerim

iento para poder evaluar el grado de afección sonora del m
unicipio 

respecto a ciertos lím
ites sonoros. La delim

itación de estas áreas acústicas constituye el objetivo 

fundam
ental del presente docum

ento. 

D
e acuerdo a la legislación aplicable, la Zonificación Acústica de un térm

ino m
unicipal es aplicable a 

planeam
ientos urbanísticos (consolidados o previstos), en donde deben ser establecidas zonas de 

sensibilidad acústica atendiendo a los usos predom
inantes. En base a dicha zonificación se establecen 

objetivos de calidad acústica y podrían diseñarse planes de acción para corregir progresivam
ente aquellas 

zonas especialm
ente afectadas por elevados niveles sonoros. 

En la Ley 5/2009 establece los niveles a alcanzar o m
antener, para cada tipo de área acústica, por la 

actuación de las adm
inistraciones, de ahí que se denom

inen objetivos de calidad acústica. Por tanto, la 

delim
itación de áreas acústicas es una cartografía que representa la distribución de los objetivos de 

calidad acústica en todo el espacio.  

 

 

El trabajo ha sido encargado por el Excm
o. Ayuntam

iento de San 

C
ristobal de Segovia, dentro de las tareas de elaboración del M

apa 

Estratégico de R
uido del m

unicipio de San C
ristobal de Segovia en 

calidad de Autoridad R
esponsable. 

 

 

La Entidad redactora del estudio es el C
EN

TR
O

 D
E E

STU
D

IO
 Y C

O
N

TR
O

L 

D
EL R

U
ID

O
 S.L. (CECOR), con

 C
IF

 B-47555958
 y dom

icilio social en el 

Parque Tecnológico de Boecillo, parcela 209 (Boecillo, Valladolid). 

 

2 
N

O
R

M
A

TIVA
 / LEG

ISLA
C

IÓ
N

 D
E R

EFER
EN

C
IA

 

2.1 
Legislación europea 

 
D

irectiva 2002/49/C
E del Parlam

ento Europeo y del C
onsejo de 25 de junio de 2002, sobre 

evaluación y gestión del ruido am
biental. 

 
D

irectiva 2018/996 de la C
om

isión de 19 de m
ayo de 2015. 

2.2 
Legislación nacional 

 
Ley 37/2003, de 17 de noviem

bre, del R
uido. 

 
R

eal D
ecreto 1513/2005, de 16 de diciem

bre por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviem
bre, del R

uido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido am
biental.  

 
R

eal D
ecreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviem
bre, del R

uido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y em
isiones 

acústicas. 

 
R

eal D
ecreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se m

odifica el R
eal D

ecreto 1367/2007, de 19 

de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem
bre, del ruido, en lo 

referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y em
isiones acústicas. 

 
O

rden PC
I/1319/2018, de 7 de diciem

bre, por la que se m
odifica el Anexo II del R

eal D
ecreto 

1513/2005, de 16 de diciem
bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem

bre, 

del ruido, en lo referente a la evaluación del ruido am
biental 

 
O

rden PC
M

/542/2021, de 31 de m
ayo, por la que se m

odifica el Anexo III del R
eal D

ecreto 

1513/2005, de 16 de diciem
bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem

bre, 

del R
uido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido am

biental. 

 
O

rden PC
M

/80/2022, de 7 de febrero, por la que se m
odifica el Anexo II del R

eal D
ecreto 

1513/2005, de 16 de diciem
bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem

bre, 

del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido am
biental. 

2.3 
Legislación autonóm

ica 

 
En cuanto a la norm

ativa autonóm
ica, existe la Ley 5/2009, de 4 de junio, del R

uido de 
C

astilla y León por el que se regula el régim
en de protección contra la contam

inación acústica 

de la C
om

unidad de C
astilla y León, estableciendo los valores lím

ites relacionados con los usos 

del suelo. 

2.4 
Legislación específica de San C

ristobal de Segovia 

 
En cuanto a la norm

ativa m
unicipal, no hay disponible ordenanza m

unicipal registrada durante 

la realización del proyecto. 

O S.L. 
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2.5 
O

tros docum
entos de referencia 

 
Instrucciones para la entrega de los datos asociados a los m

apas estratégicos de ruido y 

planes de acción contra el ruido de la 4ª fase m
arzo 2022 

 
W

G
-A

EN
: European C

om
ission. A

ssessm
ent of Exposure to N

oise. G
ood Practice G

uide for 

Strategic N
oise M

apping and the Production of Associated D
ata on N

oise Exposure. Versión 2, 

13 Enero 2006. 

3 
C

U
A

N
TIFIC

A
C

IÓ
N

 D
E LA

S EXIG
EN

C
IA

S 

3.1 
Legislación europea 

El prim
er paso hacia una política com

unitaria global de lucha contra el ruido am
biental se dio a finales 

de 1996 con la publicación por la C
om

isión Europea del Libro Verde sobre la política futura de la lucha 

contra el ruido. C
om

o parte del desarrollo de este program
a se publicó la D

irectiva 2002/49/C
E, de 25 de 

Junio sobre evaluación y gestión de la exposición al ruido am
biental, su objetivo es crear un m

arco com
ún 

m
ediante la arm

onización de los índices de ruido, la agrupación de los datos en m
apas estratégicos de 

ruido, la elaboración de planes de acción y la inform
ación a la población acerca de su grado de exposición 

al ruido.  

Posteriorm
ente la D

irectiva 2018/996 de la C
om

isión de 19 de m
ayo de 2015 com

plem
enta y m

odifica 

a la anterior, incorporando nuevos m
étodos de cálculo en el desarrollo de los m

apas de ruido. 

3.2 
Legislación nacional 

Esta directiva tuvo su propia transposición al ordenam
iento jurídico español m

ediante la publicación de 

la Ley 37/2003, de 17 de noviem
bre, del ruido, que tiene carácter básico. Su objetivo principal es la 

prevención, vigilancia y corrección de la contam
inación acústica, incorporando en su articulado las 

previsiones de arm
onización contenidas en la D

irectiva 2002/49/C
E. La im

portancia de la Ley 37/2003 

estriba en que fue el prim
er texto legal que abordaba el problem

a de la contam
inación acústica de form

a 

única y arm
onizada para todo el territorio español: 

C
A

PÍTU
LO

 I. D
ISPO

SIC
IO

N
ES G

EN
ER

A
LES 

A
rtículo 1. O

bjeto y finalidad. 
Esta ley tiene por objeto prevenir, vigilar y reducir la contam

inación acústica, para evitar y reducir los daños que de ésta 
pueden derivarse para la salud hum

ana, los bienes o el m
edio am

biente. 
 A

rtículo 2. Á
m

bito de aplicación. 
1. 

Están sujetos a las prescripciones de esta ley todos los em
isores acústicos, ya sean de titularidad pública o privada, 

así com
o las edificaciones en su calidad de receptores acústicos. 

2. 
N

o obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quedan excluidos del ám
bito de aplicación de esta ley los 

siguientes em
isores acústicos: 

a. 
Las actividades dom

ésticas o los com
portam

ientos de los vecinos, cuando la contam
inación acústica producida 

por aquéllos se m
antenga dentro de lím

ites tolerables de conform
idad con las ordenanzas m

unicipales y los 
usos locales. 

b. 
Las actividades m

ilitares, que se regirán por su legislación específica 
c. 

La actividad laboral, respecto de la contam
inación acústica producida por ésta en el correspondiente lugar de 

trabajo, que se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral. 
 

A
rtículo 5. Inform

ación. 
1. 

Las Adm
inistraciones públicas com

petentes inform
arán al público sobre la contam

inación acústica y, en particular, 
sobre los m

apas de ruido y los planes de acción en m
ateria de contam

inación acústica. (…
). 

(…
), las Adm

inistraciones públicas com
petentes insertarán en los correspondientes periódicos oficiales anuncios en 

los que se inform
e de la aprobación de los m

apas de ruido y de los planes de acción en m
ateria de contam

inación 
acústica, (…

). 
2. 

(…
) la Adm

inistración G
eneral del Estado creará un sistem

a básico de inform
ación sobre la contam

inación acústica 
(…

) 
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A
rtículo 6. O

rdenanzas m
unicipales y planeam

iento urbanístico. 
C

orresponde a los ayuntam
ientos aprobar ordenanzas en relación con las m

aterias objeto de esta ley. Asim
ism

o, los 
ayuntam

ientos deberán adaptar las ordenanzas existentes y el planeam
iento urbanístico a las disposiciones de esta ley y 

de sus norm
as de desarrollo. 

 C
A

PÍTU
LO

 II. C
A

LID
A

D
 A

C
Ú

STIC
A 

S
EC

C
IÓ

N
 1

ª. Á
R

EAS A
C

Ú
STIC

AS 
A

rtículo 7. Tipos de áreas acústicas. 
1. 

Las áreas acústicas se clasificarán, en atención al uso predom
inante del suelo, en los tipos que determ

inen las 
com

unidades autónom
as, las cuales habrán de prever, al m

enos, los siguientes: 
a. 

Sectores del territorio con predom
inio de suelo de uso residencial. 

b. 
Sectores del territorio con predom

inio de suelo de uso industrial. 
c. 

Sectores del territorio con predom
inio de suelo de uso recreativo y de espectáculos. 

d. 
Sectores del territorio con predom

inio de suelo de uso terciario distinto del contem
plado en el párrafo anterior. 

e. 
Sectores del territorio con predom

inio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que requiera de especial 
protección contra la contam

inación acústica. 
f. 

Sectores del territorio afectados a sistem
as generales de infraestructuras de transporte, u otros equipam

ientos 
públicos que los reclam

en. 
g. 

Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contam
inación acústica. 

2. 
El G

obierno aprobará reglam
entariam

ente los criterios para la delim
itación de los distintos tipos de áreas acústicas. 

 
S

EC
C

IÓ
N

 3
ª. M

APAS D
E R

U
ID

O 
A

rtículo 14. Identificación de los m
apas de ruido. 

1. 
(…

) las Adm
inistraciones com

petentes habrán de aprobar, previo trám
ite de inform

ación pública por un período 
m

ínim
o de un m

es, m
apas de ruido correspondientes a: 

a. 
C

ada uno de los grandes ejes viarios, de los grandes ejes ferroviarios, de los grandes aeropuertos y de las 
aglom

eraciones, entendiendo por tales los m
unicipios con una población superior a 100.000 habitantes y con 

una densidad de población superior a la que se determ
ina reglam

entariam
ente, de acuerdo con el calendario 

establecido en la disposición adicional prim
era, (…

). 
b. 

Las áreas acústicas en las que se com
pruebe el incum

plim
iento de los correspondientes objetivos de calidad 

acústica. 
2. 

En relación con las aglom
eraciones (…

), las com
unidades autónom

as podrán: 
a. 

D
elim

itar com
o ám

bito territorial propio de un m
apa de ruido un área que, excediendo de un térm

ino m
unicipal, 

supere los lím
ites de población indicados en dicho precepto y tenga una densidad de población superior a la 

que se determ
ine reglam

entariam
ente. 

b. 
Lim

itar el ám
bito territorial propio de un m

apa de ruido a la parte del térm
ino m

unicipal que, superando los 
lím

ites de población aludidos en el párrafo anterior, tenga una densidad de población superior a la que se 
determ

ine reglam
entariam

ente. 
 A

rtículo 15. Fines y contenidos de los m
apas. 

1. 
Los m

apas de ruido tendrán, entre otros, los siguientes objetivos: 
a. 

Perm
itir la evaluación global de la exposición a la contam

inación acústica de una determ
inada zona. 

b. 
Perm

itir la realización de predicciones globales para dicha zona. 
c. 

Posibilitar la adopción fundada de planes de acción en m
ateria de contam

inación acústica y, en general, de las 
m

edidas correctoras que sean adecuadas. 

2. 
Los m

apas de ruido delim
itarán (…

) su ám
bito territorial, en el que se integrarán una o varias áreas acústicas, y 

contendrán inform
ación (…

) sobre los extrem
os siguientes: 

a. 
Valor de los índices acústicos existentes o previstos en cada una de las áreas acústicas afectadas. 

b. 
Valores lím

ite y objetivos de calidad acústica aplicables a dichas áreas. 
c. 

Superación o no por los valores existentes de los índices acústicos de los valores lím
ite aplicables, y 

cum
plim

iento o no de los objetivos aplicables de calidad acústica. 
d. 

N
úm

ero estim
ado de personas, de viviendas, de colegios y de hospitales expuestos a la contam

inación 
acústica en cada área acústica 

 

A
rtículo 16. R

evisión de los m
apas. 

Los m
apas de ruido habrán de revisarse y, en su caso, m

odificarse cada cinco años a partir de la fecha de su aprobación. 
 C

A
PÍTU

LO
 III. P

R
EVEN

C
IÓ

N
 Y C

O
R

R
EC

C
IÓ

N
 D

E LA
 C

O
N

TA
M

IN
A

C
IÓ

N
 A

C
Ú

STIC
A 

S
EC

C
IÓ

N
 1

ª P
R

EVEN
C

IÓ
N

 D
E L

A C
O

N
TAM

IN
AC

IÓ
N

 A
C

Ú
STIC

A 
A

rtículo 17. Planificación territorial. 
La planificación y el ejercicio de com

petencias estatales, generales o sectoriales, que incidan en la ordenación del 
territorio, la planificación general territorial, así com

o el planeam
iento urbanístico, deberán tener en cuenta las previsiones 

establecidas en esta ley, (…
). 

 A
rtículo 20. Edificaciones. 

1. 
N

o 
podrán 

concederse 
nuevas 

licencias 
de 

construcción 
de 

edificaciones 
destinadas 

a 
viviendas, 

usos 
hospitalarios, educativos o culturales si los índices de inm

isión m
edidos o calculados incum

plen los objetivos de 
calidad acústica que sean de aplicación a las correspondientes áreas acústicas, excepto en las zonas de protección 
acústica especial y en las zonas de situación acústica especial, en las que únicam

ente se exigirá el cum
plim

iento de 
los objetivos de calidad acústica en el espacio interior que les sean aplicables. 

2. 
Los ayuntam

ientos, por razones excepcionales de interés público debidam
ente m

otivadas, podrán conceder 
licencias de construcción de las edificaciones aludidas en el apartado anterior aun cuando se incum

plan los 
objetivos de calidad acústica en él m

encionados, siem
pre que se satisfagan los objetivos establecidos para  el 

espacio interior. 
 

 

 C
om

o puede inferirse de su lectura, la Ley del R
uido no deja de ser una declaración de intenciones que 

precisaba de un desarrollo reglam
entario para su adecuada aplicación. D

icho desarrollo se produjo 

m
ediante dos reglam

entos independientes: 

Por una parte, fue publicado el R
eal D

ecreto 1513/2005, de 16 de diciem
bre, por el que se desarrolla 

la Ley 37/2003, de 17 de noviem
bre, del R

uido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 

am
biental. En este reglam

ento se establecen la m
etodología, índices de evaluación y contenidos m

ínim
os 

que deben observarse en la redacción de los M
apas Estratégicos de R

uido. 

El R
eal D

ecreto 1513/2005 consiste en un reglam
ento específico para la elaboración de M

apas 

Estratégicos de R
uido, desarrollado ex profeso para dar cum

plim
iento al calendario de aplicación de la Ley 

del R
uido para grandes aglom

eraciones e infraestructuras de transporte. 

Posteriorm
ente se aprobó el R

eal D
ecreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviem
bre, del R

uido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

em
isiones acústicas. En este segundo reglam

ento se define la form
a de establecer la Zonificación 

Acústica de las ciudades, los O
bjetivos de C

alidad Acústica aplicables en dichas zonas así com
o los 

m
étodos 

de 
evaluación 

de 
los 

diferentes 
em

isores 
acústicos 

y, 
por 

lo 
tanto, 

constituye 
la 

base 

reglam
entaria fundam

ental para la elaboración del trabajo descrito en el presente docum
ento. 

Se citan a continuación los artículos relevantes del R
eal D

ecreto 1367/2007: 
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C
A

PÍTU
LO

 I. D
ISPO

SIC
IO

N
ES G

EN
ER

A
LES 

A
rtículo 2. D

efiniciones 
A efectos de lo establecido en este real decreto, adem

ás de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 37/2003, de 17 de 
noviem

bre, y en el artículo 3 del R
eal D

ecreto 1513/2005, de 16 de diciem
bre, se entenderá por: 

a. 
Área urbanizada: superficie del territorio que reúna los requisitos establecidos en la legislación urbanística 
aplicable para ser clasificada com

o suelo urbano o urbanizado y siem
pre que se encuentre ya integrada, de 

m
anera legal y efectiva, en la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población. Se entenderá 

que así ocurre cuando las parcelas, estando o no edificadas, cuenten con las dotaciones y los servicios 
requeridos por la legislación urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión 
a las instalaciones en funcionam

iento. 
b. 

Área urbanizada existente: la superficie del territorio que sea área urbanizada antes de la entrada en vigor de 
este real decreto. 

c. 
(…

) 
d. 

(…
) 

e. 
(…

) 
f. 

(…
) 

g. 
(…

) 
h. 

(…
) 

i. 
(…

) 
j. 

(…
) 

k. 
(…

) 
l. 

N
uevo desarrollo urbanístico: superficie del territorio en situación de suelo rural para la que los instrum

entos de 
ordenación territorial y urbanística prevén o perm

iten su paso a la situación de suelo urbanizado, m
ediante las 

correspondientes actuaciones de urbanización, así com
o la de suelo ya urbanizado que esté som

etido a 
actuaciones de reform

a o renovación de la urbanización. 
m

. 
(…

) 
n. 

(…
) 

o. 
(…

) 
p. 

O
bjetivo de calidad acústica: conjunto de requisitos que, en relación con la contam

inación acústica, deben 
cum

plirse en un m
om

ento dado en un espacio determ
inado, incluyendo los valores lím

ite de inm
isión o de 

em
isión. 

 C
A

PÍTU
LO

 III. Z
O

N
IFIC

A
C

IÓ
N

 A
C

Ú
STIC

A. O
B

JETIVO
S D

E C
A

LID
A

D
 A

C
Ú

STIC
A 

S
EC

C
IÓ

N
 1

ª. Z
O

N
IFIC

AC
IÓ

N
 A

C
Ú

STIC
A 

A
rtículo 5. D

elim
itación de los distintos tipos de áreas acústicas. 

1. 
(…

) Las áreas acústicas se clasificarán, en atención al uso predom
inante del suelo, en los tipos que determ

inen las 
com

unidades autónom
as, las cuales habrán de prever, al m

enos, los siguientes: 
a. 

 Sectores del territorio con predom
inio de suelo de uso residencial. 

b. 
 Sectores del territorio con predom

inio de suelo de uso industrial. 
c. 

 Sectores del territorio con predom
inio de suelo de uso recreativo y de espectáculos. 

d. 
 Sectores del territorio con predom

inio de suelo de uso terciario distinto del contem
plado en el párrafo anterior. 

e. 
 Sectores del territorio con predom

inio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que requiera de especial 
protección contra la contam

inación acústica. 
f. 

 Sectores 
del 

territorio 
afectados 

a sistem
as generales de infraestructuras de transporte, u otros 

equipam
ientos públicos que los reclam

en. 
g. 

 Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contam
inación acústica.  

(…
) 

La delim
itación territorial de las áreas acústicas y su clasificación se basará en los usos actuales o previstos del 

suelo. Por tanto, la zonificación acústica de un térm
ino m

unicipal únicam
ente afectará, excepto en lo referente a las 

áreas acústicas de los tipos f) y g), a las áreas urbanizadas y a los nuevos desarrollos urbanísticos. 
3. 

N
ingún punto del territorio podrá pertenecer sim

ultáneam
ente a dos tipos de área acústica diferentes. 

4. 
La zonificación del territorio en áreas acústicas debe m

antener la com
patibilidad, a efectos de calidad acústica, 

entre las distintas áreas acústicas y entre estas y las zonas de servidum
bre acústica y reservas de sonido de origen 

natural, debiendo adoptarse, en su caso, las acciones necesarias para lograr tal com
patibilidad.  

Si concurren, o son adm
isibles, dos o m

ás usos del suelo para una determ
inada área acústica, se clasificará ésta 

con arreglo al uso predom
inante, determ

inándose este por aplicación de los criterios fijados en el apartado 1, del 
anexo V. 
(…

) 
5. 

H
asta tanto se establezca la zonificación acústica de un térm

ino m
unicipal, las áreas acústicas vendrán delim

itadas 
por el uso característico de la zona. 

 A
rtículo 6. R

evisión de las áreas de acústicas. 
La delim

itación de las áreas acústicas queda sujeta a revisión periódica, que deberá realizarse, com
o m

áxim
o, cada diez 

años desde la fecha de su aprobación. 
 A

rtículo 7. Servidum
bre acústica. 

1. 
(…

) se consideran servidum
bres acústicas las destinadas a conseguir la com

patibilidad del funcionam
iento o 

desarrollo de las infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo y portuario, con los usos del suelo, (…
) en la 

zona de afección por el ruido originado en dichas infraestructuras. 
2. 

Podrán quedar gravados por servidum
bres acústicas los sectores del territorio afectados al funcionam

iento o 
desarrollo de las infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo, y portuario, así com

o los sectores de 
territorio situados en el entorno de tales infraestructuras, existentes o proyectadas. 

3. 
En los sectores del territorio gravados por servidum

bres acústicas las inm
isiones podrán superar los objetivos de 

calidad acústica (…
) 

4. 
En los sectores del territorio gravados por servidum

bres acústicas se podrán establecer lim
itaciones para 

determ
inados usos del suelo, (…

), con la finalidad de, al m
enos, cum

plir los valores lím
ites de inm

isión establecidos 
para aquéllos. 

5. 
La delim

itación de los sectores del territorio gravados por servidum
bres acústicas y la determ

inación de las 
lim

itaciones aplicables en los m
ism

os, estará orientada a com
patibilizar, en lo posible, las actividades existentes o 

futuras en esos sectores del territorio con las propias de las infraestructuras, y tendrán en cuenta los objetivos de 
calidad acústica correspondientes a las zonas afectadas. 

6. 
(…

). 
 A

rtículo 11. Servidum
bres acústicas y planeam

iento territorial y urbanístico. 
1. 

El planeam
iento territorial y urbanístico incluirá entre sus determ

inaciones las que resulten necesarias para 
conseguir la efectividad de las servidum

bres acústicas en los ám
bitos territoriales de ordenación afectados por ellas. 

En caso de que dicho planeam
iento incluya la adopción de m

edidas correctoras eficaces que dism
inuyan los niveles 

sonoros en el entorno de la infraestructura, la zona de servidum
bre acústica podrá ser m

odificada por el órgano que 
la delim

itó. C
uando estas m

edidas correctoras pierdan eficacia o desaparezcan, la zona de servidum
bre se restituirá 

a su estado inicial.  
2. 

C
on el fin de conseguir la efectividad de las servidum

bres acústicas, los instrum
entos de planeam

iento territorial y 
urbanístico que ordenen físicam

ente ám
bitos afectados por las m

ism
as deberán ser rem

itidos con anterioridad a su 
aprobación inicial revisión o m

odificación sustancial, al órgano sustantivo com
petente de la infraestructura, para que 

em
ita inform

e preceptivo. Esta regla será aplicable tanto a los nuevos instrum
entos com

o a las m
odificaciones y 

revisiones de los ya existentes. 
3. 

Los titulares de las infraestructuras para cuyo servicio se establecen las servidum
bres acústicas podrán instar en la 

vía procedente su aplicación, sin perjuicio de que el incum
plim

iento. 
 A

rtículo 13. Zonificación acústica y planeam
iento. 

1. 
Todas las figuras de planeam

iento incluirán de form
a explícita la delim

itación correspondiente a la zonificación 
acústica de la superficie de actuación. C

uando la delim
itación en áreas acústicas esté incluida en el planeam

iento 
general se utilizara esta delim

itación. 
2. 

Las sucesivas m
odificaciones, revisiones y adaptaciones del planeam

iento general que contengan m
odificaciones 

en los usos del suelo conllevarán la necesidad de revisar la zonificación acústica en el correspondiente ám
bito 

territorial. 
3. 

Igualm
ente será necesario realizar la oportuna delim

itación de las áreas acústicas cuando, con m
otivo de la 

tram
itación de planes urbanísticos de desarrollo, se establezcan los usos porm

enorizados del suelo. 
4. 

( …
) 

 S
EC

C
IÓ

N
 2

ª. O
BJETIVO

S D
E C

ALID
AD

 A
C

Ú
STIC

A 
A

rtículo 14. O
bjetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas acústicas. 

1. 
En las áreas urbanizadas existentes se establece com

o objetivo de calidad acústica para ruido el que resulte de la 
aplicación de los siguientes criterios: 
a. 

Si en el área acústica se supera el correspondiente valor de alguno de los índices de inm
isión de ruido 

establecidos en la tabla A
, del anexo II, su objetivo de calidad acústica será alcanzar dicho valor. En estas 

áreas acústicas las adm
inistraciones com

petentes deberán adoptar las m
edidas necesarias para la m

ejora 
acústica progresiva del m

edio am
biente hasta alcanzar el objetivo de calidad fijado, (…

).  
b. 

En caso contrario, el objetivo de calidad acústica será la no superación del valor de la tabla A
, del anexo II, 

que le sea de aplicación.  
2. 

Para el resto de las áreas urbanizadas se establece com
o objetivo de calidad acústica para ruido la no superación 

del valor que le sea de aplicación a la tabla A
 del anexo II, dism

inuido en 5 decibelios. 

Diligencia.- El presente documento ha sido aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
San Cristóbal de Segovia en sesión ordinaria de 11 de julio de 2023. 
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3. 
Los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a los espacios naturales delim

itados, (…
) se establecerán 

para cada caso en particular, (…
). 

4. 
C

om
o objetivo de calidad acústica aplicable a las zonas tranquilas en las aglom

eraciones y en cam
po abierto, se 

establece el m
antener en dichas zonas los niveles sonoros por debajo de los valores de los índices de inm

isión de 
ruido establecidos en la tabla A, del anexo II, dism

inuido en 5 decibelios, tratando de preservar la m
ejor calidad 

acústica que sea com
patible con el desarrollo sostenible. 

 

C
A

PÍTU
LO

 V. P
R

O
C

ED
IM

IEN
TO

S Y M
ÉTO

D
O

S D
E EVA

LU
A

C
IÓ

N
 D

E LA
 C

O
N

TA
M

IN
A

C
IÓ

N
 A

C
Ú

STIC
A 

A
rtículo 28. M

étodos de cálculo del L
d , L

e  y L
n . 

1. 
Los valores de los índices de ruido L

d , L
e  y L

n  se podrán determ
inar aplicando los m

étodos de cálculo descritos en el 
punto 2, del apartado A, del anexo IV. 

2. 
(…

) 
A

rtículo 30. Instrum
entos de m

edida. 
1. 

Los instrum
entos de m

edida y calibradores utilizados para la evaluación del ruido deberán cum
plir las disposiciones 

establecidas en la O
rden del M

inisterio de Fom
ento, de 25 de septiem

bre de 2007, por la que se regula el control 
m

etrológico del Estado de los instrum
entos destinados a la m

edición de sonido audible y de los calibradores 
acústicos. 

2. 
(…

).  
3. 

(…
). 

 C
A

PÍTU
LO

 VI. E
VA

LU
A

C
IÓ

N
 D

E LA
 C

O
N

TA
M

IN
A

C
IÓ

N
 A

C
Ú

STIC
A. M

A
PA

S D
E R

U
ID

O 
A

rtículo 32. Elaboración de m
apas de ruido. 

1. 
(…

), se establecen los tipos de m
apas de ruido siguientes: 

a. 
M

apas estratégicos de ruido, que se elaborarán y aprobarán por las adm
inistraciones com

petentes para cada 
uno de los grandes ejes viarios, de los grandes ejes ferroviarios, de los grandes aeropuertos y de las 
aglom

eraciones.  
b. 

M
apas de ruido no estratégicos, que se elaborarán por las adm

inistraciones com
petentes, al m

enos, para las 
áreas acústicas en las que se com

pruebe el incum
plim

iento de los objetivos de calidad  acústica. 
2. 

Los 
m

apas 
estratégicos 

de 
ruido 

a 
que 

se 
refiere 

el 
apartado 

1,a), 
se 

elaborarán 
de 

acuerdo 
con 

las 
especificaciones establecidas en este R

eal D
ecreto y en el R

eal D
ecreto 1513/2005, de 16 de diciem

bre. 
A

rtículo 33. D
elim

itación del ám
bito territorial y contenido de los m

apas de ruido no estratégicos. 
1. 

Para la delim
itación del ám

bito territorial y contenido de los m
apas de ruido no estratégicos que se elaboren (…

), se 
aplicarán los criterios que establezca la adm

inistración com
petente para la elaboración y aprobación de estos tipos 

de m
apas de ruido.  

2. 
En el caso de que no se disponga de criterios específicos de delim

itación del ám
bito territorial para los m

apas de 
ruido no estratégicos se aplicarán los establecidos en el artículo 9 del R

eal D
ecreto 1513/2005, de 16 de diciem

bre. 
3. 

Sin perjuicio de norm
as m

ás específicas que se pudieran establecer, los m
apas de ruido no estratégicos cum

plirán 
los requisitos m

ínim
os establecidos en el anexo IV del R

eal D
ecreto 1513/2005, de 16 de diciem

bre. 
 

A
N

EXO
 II: O

B
JETIVO

S D
E C

A
LID

A
D

 A
C

Ú
STIC

A
 

T
A

B
LA

 A
. O

BJETIVO
S D

E C
ALID

AD
 A

C
Ú

STIC
A A

PLIC
ABLES A

 Á
R

EAS U
R

BAN
IZAD

AS E
XISTEN

TES 

Tipo de área acústica 
Índices de ruido 

L
d  

L
e  

L
n  

e 
Sectores de territorio con predom

inio de suelo de uso sanitario, docente y 
cultural que requiera una especial protección contra la contam

inación 
acústica 

60 
60 

50 

a 
Sectores del territorio con predom

inio de suelo de  uso residencial 
65 

65 
55 

d 
Sectores del territorio con predom

inio de suelo de uso terciario distinto del 
contem

plado en c 
70 

70 
65 

c 
Sectores del territorio con predom

inio de suelo de uso recreativo y de 
espectáculos 

73 
73 

63 

b 
Sectores del territorio con predom

inio de suelo de uso industrial 
75 

75 
65 

f 
Sectores de territorio afectados a sistem

as generales de infraestructuras de 
transporte, u otros equipam

ientos públicos que lo reclam
en (1) 

Sin 
determ

inar 
Sin 

determ
inar 

Sin 
determ

inar 

(1) En estos sectores del territorio se adoptarán las m
edidas adecuadas de prevención de la contam

inación acústica, en 
particular m

ediante la aplicación de las tecnologías de m
enor incidencia acústica de entre las m

ejores técnicas 
disponibles, de acuerdo con el apartado a), del artículo 18.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviem

bre. 
N

ota: Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a una altura de 4 m
. 

 

 A
N

EXO
 V: C

R
ITER

IO
S PA

R
A

 D
ETER

M
IN

A
R

 LA
 IN

C
LU

SIÓ
N

 D
E U

N
 SEC

TO
R

 D
EL TER

R
ITO

R
IO

 EN
 U

N
 TIPO

 D
E 

Á
R

EA
 A

C
Ú

STIC
A

 
1.- A

signación de áreas acústicas. 
1. 

La asignación de un sector del territorio a uno de los tipos de área acústica previstos en el artículo 7 de la Ley 
37/2003, de 17 de noviem

bre, depende del uso predom
inante actual o previsto para el m

ism
o en la planificación 

general territorial o el planeam
iento urbanístico. 

2. 
 C

uando en una zona coexistan o vayan a coexistir varios usos que sean urbanísticam
ente com

patibles, a los solos 
efectos de lo dispuesto en este real decreto se determ

inara el uso predom
inante con arreglo a los siguientes 

criterios: 
a. 

Porcentaje de la superficie del suelo ocupada o a utilizar en usos diferenciados con carácter excluyente. 
b. 

C
uando coexistan sobre el m

ism
o suelo, bien por yuxtaposición en altura bien por la ocupación en planta en 

superficies m
uy m

ezcladas, se evaluará el porcentaje de superficie construida destinada a cada uso. 
c. 

Si existe una duda razonable en cuanto a que no sea la superficie, sino el núm
ero de personas que lo utilizan, 

el que defina la utilización prioritaria podrá utilizarse este criterio en sustitución del criterio de superficie 
establecido en el apartado b). 

d. 
Si el criterio de asignación no está claro se tendrá en cuenta el principio de protección a los receptores m

ás 
sensibles 

e. 
En un área acústica determ

inada se podrán adm
itir usos que requieran m

ayor exigencia de protección 
acústica, cuando se garantice en los receptores el cum

plim
iento de los objetivos de calidad acústica previstos 

para ellos, en este real decreto. 
f. 

La asignación de una zona a un tipo determ
inado de área acústica no podrá en ningún caso venir determ

inada 
por el establecim

iento de la correspondencia entre los niveles de ruido que existan o se prevean en la zona y 
los aplicables al tipo de área acústica. 

 2.- D
irectrices para la delim

itación de las áreas acústicas. Para la delim
itación de las áreas acústicas se seguirán 

las directrices generales siguientes: 
a. 

Los lim
ites que delim

iten las áreas acústicas deberán ser fácilm
ente identificables sobre el terreno tanto si 

constituyen objetos construidos artificialm
ente, calles, carreteras, vías ferroviarias, etc. com

o si se trata de 
líneas naturales tales com

o cauces de ríos, costas m
arinas o lacustre o lím

ites de los térm
inos m

unicipales. 
b. 

El contenido del área delim
itada deberá ser hom

ogéneo estableciendo las adecuadas fracciones en la 
relim

itación para im
pedir que el concepto “uso preferente” se aplique de form

a que falsee la realidad a través 
del contenido global. 

c. 
Las 

áreas 
definidas 

no 
deben 

ser 
excesivam

ente 
pequeñas 

para 
tratar 

de 
evitar, 

en 
lo 

posible, 
la 

fragm
entación excesiva del territorio con el consiguiente increm

ento del núm
ero de transiciones. 

d. 
Se estudiará la transición entre áreas acústicas colindantes cuando la diferencia entre los objetivos de calidad 
aplicables a cada una de ellas superen los 5 dB(A). 

 3.- C
riterios para determ

inar los principales usos asociados a áreas acústicas. 
A los efectos de determ

inar los principales usos asociados a las correspondientes áreas acústicas se aplicarán los 
criterios siguientes: 
 

Á
reas acústicas de tipo a).- Sectores del territorio de uso residencial: 

Se incluirán tanto los sectores del territorio que se destinan de form
a prioritaria a este tipo de uso, espacios 

edificados y zonas privadas ajardinadas, com
o las que son com

plem
ento de su habitabilidad tales com

o 
parques 

urbanos, 
jardines, 

zonas 
verdes 

destinadas 
a 

estancia, 
áreas 

para 
la 

práctica 
de 

deportes 
individuales, etc.. 
Las zonas verdes que se dispongan para obtener distancia entre las fuentes sonoras y las áreas residenciales 
propiam

ente dichas no se asignaran a esta categoría acústica, se considerarán com
o zonas de transición y no 

podrán considerarse de estancia. 
 Á

reas acústicas de tipo b).- Sectores de territorio de uso industrial: 
Se incluirán todos los sectores del territorio destinados o susceptibles de ser utilizados para los usos 
relacionados con las actividades industrial y portuaria incluyendo; los procesos de producción, los parques de 
acopio de m

ateriales, los alm
acenes y las actividades de tipo logístico, estén o no afectas a una explotación en 

concreto, los espacios auxiliares de la actividad industrial com
o subestaciones de transform

ación eléctrica etc. 
 Á

reas acústicas de tipo c).- Sectores del territorio con predom
inio de uso recreativo y de espectáculos: 

Se incluirán los espacios destinados a recintos feriales con atracciones tem
porales o perm

anentes, parques 
tem

áticos o de atracciones así com
o los lugares de reunión al aire libre, salas de concierto en auditorios 

abiertos, espectáculos y exhibiciones de todo tipo con especial m
ención de las actividades deportivas de 

com
petición con asistencia de público, etc. 
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 Á
reas acústicas de tipo d).- A

ctividades terciarias no incluidas en el epígrafe c): 
Se incluirán los espacios destinados preferentem

ente a actividades com
erciales y de oficinas, tanto públicas 

com
o privadas, espacios destinados a la hostelería, alojam

iento, restauración y otros, parques tecnológicos 
con exclusión de las actividades m

asivam
ente productivas, incluyendo las áreas de estacionam

iento de 
autom

óviles que les son propias etc. 
 Á

reas acústicas de tipo e).- Zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente y cultural que 
requieran especial protección contra la contam

inación acústica: 
Se incluirán las zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente y cultural que requieran, en el exterior, 
una especial protección contra la contam

inación acústica, tales com
o las zonas residenciales de reposo o 

geriatría, las grandes zonas hospitalarias con pacientes ingresados, las zonas docentes tales com
o “cam

pus” 
universitarios, zonas de estudio y bibliotecas, centros de investigación, m

useos al aire libre, zonas m
useísticas 

y de m
anifestación cultural etc. 

 Á
reas acústicas de tipo f).- Sectores del territorio afectados a sistem

as generales de infraestructuras 
de transporte y otros equipam

ientos públicos que los reclam
en: 

Se incluirán en este apartado las zonas del territorio de dom
inio público en el que se ubican los sistem

as 
generales de las infraestructuras de transporte viario, ferroviario y aeroportuario. 
 Á

reas acústicas de tipo g).- Espacios naturales que requieran protección especial. 
Se incluirán los espacios naturales que requieran protección especial contra la contam

inación acústica. En 
estos espacios naturales deberá existir una condición que aconseje su protección bien sea la existencia de 
zonas de cría de la fauna o de la existencia de especies cuyo hábitat se pretende proteger. 
Asim

ism
o, se incluirán las zonas tranquilas en cam

po abierto que se pretenda m
antener silenciosas por 

m
otivos turísticos o de preservación del m

edio. 

 
Este segundo R

eal D
ecreto no introduce novedades en cuanto a la m

etodología de elaboración de 

M
apas Estratégicos de R

uido o Planes de Acción en sí. La principal aportación del nuevo reglam
ento está 

en los criterios para la asignación de un territorio a una determ
inada zona acústica, los lím

ites aplicables 

en dichas zonas y requisitos para evaluaciones in situ, tanto para los instrum
entos a em

plear en ellas 

com
o para las entidades que las realicen. 

Para finalizar con el análisis de la legislación nacional de aplicación, fue publicado el R
eal D

ecreto 

1038/2012, de 6 de julio, dictado a raíz de la Sentencia del Tribunal Suprem
o, Sección Q

uinta de la Sala 

Tercera, de lo C
ontencioso-Adm

inistrativo, de 20 de julio de 2010, en la cual se establece com
o requisito 

indispensable el establecim
iento de un O

bjetivo de C
alidad Acústica para áreas acústicas de tipo f.  

En consecuencia, fue m
odificada la tabla A del anexo II del R

eal D
ecreto 1367/2007, de 19 de octubre, 

por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem
bre, del R

uido, en lo referente a zonificación 

acústica, objetivos de calidad y em
isiones acústicas, sustituyéndola por la siguiente: 

 

O
BJETIVO

S D
E C

ALID
AD

 A
C

Ú
STIC

A A
PLIC

ABLES A
 Á

R
EAS U

R
BAN

IZAD
AS E

XISTEN
TES 

Tipo de área acústica 

Índices de 
ruido 

L
d  

L
e  

L
n  

e 
Sectores del territorio con predom

inio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que requiera una 
especial protección contra la contam

inación acústica  
60 

60 
50 

a 
Sectores del territorio con predom

inio de suelo de uso residencial.  
65 

65 
55 

d 
Sectores del territorio con predom

inio de suelo de uso terciario distinto del contem
plado en c).  

70 
70 

65 
c 

Sectores del territorio con predom
inio de suelo de uso recreativo y de espectáculos.  

73 
73 

63 
b 

Sectores del territorio con predom
inio de suelo de uso industrial  

75 
75 

65 

f 
Sectores del territorio afectados a sistem

as generales de infraestructuras de transporte, u otros 
equipam

ientos públicos que los reclam
en. (1)  

(2) 
(2) 

(2) 

(1) En estos sectores del territorio se adoptarán las m
edidas adecuadas de prevención de la contam

inación acústica, en 
particular m

ediante la aplicación de las tecnologías de m
enor incidencia acústica de entre las m

ejores técnicas disponibles, 
de acuerdo con el apartado a), del artículo 18.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviem

bre. 
(2) En el lím

ite perim
etral de estos sectores del territorio no se superarán los objetivos de calidad acústica para ruido 

aplicables al resto de áreas acústicas colindantes con ellos. 
N

ota: Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a una altura de 4 m
. 

3.3 
Legislación autonóm

ica y local 

Los objetivos generales de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del R
uido de C

astilla y León son: prevenir la 

contam
inación acústica y su efecto sobre las personas y el m

edio am
biente y establecer los niveles, 

lím
ites, sistem

as, procedim
ientos e instrum

entos de actuación necesarios para el control eficiente por 

parte de las adm
inistraciones públicas del cum

plim
iento de los objetivos de calidad en m

ateria acústica. 

A los efectos de esta ley el artículo 8 define, las áreas acústicas que se clasifican en exteriores y en 

interiores, estableciendo para las prim
eras, en atención al uso predom

inante del suelo, los siguientes tipos: 
a) Tipo 1. Á

rea de silencio. Zona de alta sensibilidad acústica, que com
prende los sectores del 

territorio que requieren una protección m
uy alta contra el ruido. En ella se incluyen las zonas con 

predom
inio de los siguientes usos del suelo: 

– U
so dotacional sanitario. 

– U
so dotacional docente, educativo, asistencial o cultural. 

– C
ualquier tipo de uso en espacios naturales en zonas no urbanizadas. 

– U
so para instalaciones de control del ruido al aire libre o en condiciones de cam

po abierto. 

b) Tipo 2. Á
rea levem

ente ruidosa. Zona de considerable sensibilidad acústica, que com
prende 

los sectores del territorio que requieren de una protección alta contra el ruido. En ella se incluyen las 

zonas con predom
inio de los siguientes usos del suelo: 

– U
so residencial. 

– H
ospedaje. 

c) Tipo 3. Á
rea tolerablem

ente ruidosa. Zona de m
oderada sensibilidad acústica, que com

prende 

los sectores del territorio que requieren de una protección m
edia contra el ruido. En ella se incluyen las 

zonas con predom
inio de los siguientes usos del suelo: 

– U
so de oficinas o servicios. 
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– U
so com

ercial. 

– U
so deportivo. 

– U
so recreativo y de espectáculos. 

d) Tipo 4. Á
rea ruidosa. Zona de baja sensibilidad acústica, que com

prende los sectores del 

territorio que no requieren de una especial protección contra el ruido. En ella se incluyen las zonas con 

predom
inio del siguiente uso del suelo: 

– U
so industrial. 

e) Tipo 5. Á
rea especialm

ente ruidosa. Zona de nula sensibilidad acústica, que com
prende los 

sectores del territorio afectados por servidum
bres acústicas. 

– Infraestructuras de transporte terrestre, ferroviario y aéreo. 

D
e m

odo que, en función del área acústica y el índice de ruido aplicable se definen los objetivos de calidad 
acústica recogidos en el Anexo II de la citada ley, según se indica en las siguientes tablas: 
 - En áreas urbanizadas, situación nueva: 

Tipo de área acústica 
Indice de ruido dB

(A
) 

Ld 
7h – 19h 

Le 
19h – 23h 

Ln 
23h – 7h 

Lden 
 

TIPO
 I 

Área de Silencio 
55 

55 
45 

56 
TIPO

 II 
Área levem

ente ruidosa 
60 

60 
50 

61 
TIPO

 III 
Área tolerablem

ente ruidosa 
65 

65 
55 

66 
TIPO

 IV 
Área ruidosa 

70 
70 

60 
71 

TIPO
 V 

Área especialm
ente ruidosa 

Sin determ
inar 

Tabla 1. Valores lím
ite de niveles sonoros am

bientales, situación nueva. 
- En áreas urbanizadas existentes: 

Tipo de área acústica 
Indice de ruido dB

(A
) 

Ld 
7h – 19h 

Le 
19h – 23h 

Ln 
23h – 7h 

Lden 
 

TIPO
 I 

Área de Silencio 
60 

60 
50 

61 
TIPO

 II 
Área levem

ente ruidosa 
65 

65 
55 

66 
TIPO

 III 
U

so oficinas-servicios y com
ercial 

70 
70 

65 
73 

TIPO
 III 

U
so recreativo y espectáculos 

73 
73 

63 
74 

TIPO
 IV 

Área ruidosa 
75 

75 
65 

76 
TIPO

 V 
Área especialm

ente ruidosa 
Sin determ

inar 

Tabla 2. Valores lím
ite de niveles sonoros am

bientales, situación existente. 

En lo referente a la ordenanza local no hay disponible ordenanza m
unicipal registrada a fecha de 

redacción del proyecto. 

Por todo lo anteriorm
ente indicado, la norm

ativa de referencia en la delim
itación de la zonificación 

acústica será la legislación autonóm
ica Ley 5/2009, de 4 de junio, del R

uido de C
astilla y León y según los 

criterios definidos en el R
eal D

ecreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviem
bre, del R

uido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

em
isiones acústicas. 

4 
D

ESC
R

IPC
IÓ

N
 D

E LA
 A

G
LO

M
ER

A
C

IÓ
N

 

4.1 
Introducción 

La Zonificación Acústica, objeto del presente estudio, se realiza sobre el ám
bito de O

rdenación 

U
rbanística m

unicipal de San C
ristobal de Segovia. 

El M
unicipio San C

ristobal de Segovia se sitúa en posición centro m
eridional dentro de la provincia de 

Segovia, en la C
om

unidad Autónom
a de C

astilla y León. Perteneciente al partido judicial de Segovia, se 

localiza m
uy próxim

o a la capital provincial, y lim
ita geográficam

ente con los siguientes m
unicipios: 

- 
Al norte con La Lastrilla. 

- 
Al este con Trescasas. 

- 
Al sur con Palazuelos de Eresm

a. 

- 
Al oeste con Segovia. 

Figura 1: Localización térm
ino m

unicipal de San C
ristobal de Segovia en la Provincia de Segovia. 
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El m
unicipio tiene una superficie aproxim

ada de 6,35 Km
2 y una población de 3102 habitantes, según 

datos del año 2021. 

 

Figura 2: Plano topográfico del térm
ino m

unicipal de San C
ristobal de Segovia 

  

4.2 
N

úcleo U
rbano de San C

ristobal de Segovia. D
escripción. 

El núcleo urbano de San C
ristobal de Segovia, se sitúa en la zona central del m

unicipio, al norte del río 

Eresm
a. La principal vía de acceso es la carretera SG

-V-6123, que enlaza con la carretera de 

circunvalación de Segovia SG
-20 la cual cruza de norte a sur y divide el m

unicipio en dos, dejando en su 

m
argen derecha las urbanizaciones del Terradillo y M

ontecorredores y a la izquierda el núcleo urbano en 

sí. La localidad tiene una extensión aproxim
ada de 1 Km

2 y la práctica totalidad de la población del 

m
unicipio. 

La tipología general de los edificios de San C
ristobal de Segovia son viviendas unifam

iliares de 1 o 2 

plantas, si bien, tam
bién se encuentran pequeñas zonas de bloques residenciales de 3 y 4 plantas. 

Las calles presentes en el m
unicipio generalm

ente son calles de doble sentido y un flujo de tráfico no 

dem
asiado alto, a excepción de las vías anteriorm

ente m
encionadas, SG

-V-6123 y SG
-20, ya que la 

prim
era actúa com

o vía de acceso a la ciudad de Segovia y la segunda es un im
portante paso hacia 

M
adrid. 

 
Figura 3: N

úcleo urbano de San C
ristobal de Segovia. 
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5 
M

ETO
D

O
LO

G
ÍA

 
PA

R
A

 
LA

 D
ETER

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
E LA

S A
R

EA
S D

E SEN
SIB

ILID
A

D
 

A
C

Ú
STIC

A
 

La m
etodología aplicada en la determ

inación de las áreas acústicas se basa en lo establecido en el 

anexo V del R
eal D

ecreto 1367/2007 (ver apartado 3). El objetivo es definir zonas con objetivos de calidad 

acústica 
hom

ogéneos, 
fácilm

ente 
identificables 

y 
en 

concordancia 
con 

los 
usos 

actuales 
(según 

O
rdenación urbanística m

unicipal actual). La tipología de áreas acústicas serán las definidas en la Ley 

5/2009, del R
uido de C

astilla y León, cruzándolos con los usos urbanísticos actuales y previstos. 

 

 

Figura 4: O
rdenación urbanística m

unicipal de San C
ristobal de Segovia. 

 

El espíritu de la norm
ativa pretende evitar una excesiva fragm

entación de usos del territorio, de m
odo 

que se tratara de evitar la definición de áreas excesivam
ente pequeñas. En el caso de que en un lugar se 

dé la coexistencia de varios usos, se determ
inará el predom

inante m
ediante el porcentaje de superficie 

utilizada o bien según el núm
ero de personas que lo utilicen.  

 

Tipo de área acústica 
O

bjetivos de calidad acústica 
(dB

A
)

L
d

L
e

L
n

 
1 

Área de silencio 
60 

60 
50 

 
2 

Área levem
ente ruidosa 

65 
65 

55 

 
3 

Área tolerablem
ente ruidosa 

-  U
so de oficinas o servicios y com

ercial 
- U

so recreativo y espectáculos 

 
 

 
70 

70 
65 

73 
73 

63 
 

4 
Área ruidosa  

75 
75 

65 

 
5 

Área especialm
ente ruidosa 

Sin determ
inar 
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5.1 
Tipos de áreas acústicas en el m

unicipio de San C
ristobal de Segovia. 

5.1.1 
Á

rea de silencio 

Á
reas acústicas de tipo 1).- Á

rea de silencio: 

Zona de alta sensibilidad acústica que com
prende los sectores del territorio que requieren una protección m

uy alta contra el ruido. En 
ella se incluyen las zonas con predom

inio de los siguientes usos del suelo: 

-U
so rotacional sanitario. 

-U
so dotacional, educativo, asistencial o cultural. 

-C
ualquier tipo de uso en espacios naturales en zonas no urbanizadas. 

-U
so para instalaciones de control del ruido al aire libre o en condiciones de cam

po abierto. 

En el presente proyecto, se asignan a esta categoría, fundam
entalm

ente, las áreas docentes. 

O
tros edificios que podrían considerarse dentro de esta categoría com

o bibliotecas o consultorios 

m
édicos se asignan a otras zonificaciones, por tratarse de edificios aislados dentro de áreas globales de 

otros usos m
ayoritarios. 

D
e este m

odo, se previene la excesiva fragm
entación del territorio, teniendo en cuenta que las zonas 

encuadradas dentro de esta categoría son las de m
ayor sensibilidad acústica y con m

ayores necesidades 

de protección contra la contam
inación sonora. 

 
 

Figura 5: Sectores del territorio con predom
inio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que requiera una especial 

protección contra la contam
inación acústica (1) 
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5.1.2 
Á

rea levem
ente ruidosa. 

Á
reas acústicas de tipo 2).- Á

rea levem
ente ruidosa: 

Zona de considerable sensibilidad acústica, que com
prende los sectores del territorio que requieren de una protección alta contra el 

ruido. En ella se incluyen las zonas con predom
inio de los siguientes usos dados del suelo. 

-U
so residencial 

-H
ospedaje  

Tal com
o se especifica en la norm

ativa de aplicación, las áreas de tipo 2 levem
ente ruidosas no sólo se 

corresponden con los propios edificios de dicho uso, sino que tam
bién se asignan a esta tipología todos 

los espacios públicos y equipam
ientos que prestan servicio a la ciudadanía dentro de este ám

bito.  

Por esta razón se asignan a esta categoría los parques públicos y plazas abiertas dentro de la ciudad. 

Tam
bién se incluyen dentro de esta categoría algunos equipam

ientos inm
ersos dentro del tejido urbano 

tales com
o alojam

ientos, pequeñas áreas de práctica deportiva donde no tienen lugar com
peticiones de 

alto nivel o centros de salud am
bulatorios, para los cuales se considera un nivel de protección acústica 

equivalente al del uso residencial. 

La razón de esta consideración se basa en el criterio de hom
ogeneización, puesto que por la propia 

fisonom
ía del m

unicipio y los equipam
ientos y servicios suelen encontrarse m

uy im
bricados dentro del 

tejido urbano y en convivencia con otros usos de m
ayor sensibilidad. D

e esta form
a se evita la 

fragm
entación y la creación de num

erosas áreas de conflicto en áreas urbanizadas ya consolidadas. 

  
 

Figura 6: Asignación de áreas de sensibilidad acústica de tipo R
esidencial (2)
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5.1.3 
Á

rea tolerablem
ente ruidosa 

Á
reas acústicas de tipo 3).- Á

rea tolerablem
ente ruidosa: 

Zona de m
oderada sensibilidad acústica, que com

prende los sectores del territorio que requieren de una protección m
edia contra el 

ruido. En ella se incluyen las zonas con predom
inio de los siguientes usos del suelo: 

-U
so de oficinas o servicios 

-U
so com

ercial 

-U
so deportivo 

-U
so recreativo y espectáculos. 

Se incluyen dentro de esta categoría los recintos donde tienen lugar eventos deportivos o culturales al 

aire libre con presencia de público, es decir, el pabellón o la piscina m
unicipal.  

N
o se incluyen en esta categoría otros recintos de práctica deportiva, que son asignados a usos 

residenciales cuando se trata de pequeñas instalaciones para la práctica aficionada de deportes e 

integradas en el casco urbano. 

  

 
Figura 7: Asignación de áreas de sensibilidad acústica de tipo R

ecreativo y de E
spectáculos (3)
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6 
C

O
N

C
LU

SIO
N

ES 

En el presente trabajo se ha desarrollado una propuesta de Zonificación Acústica de San C
ristóbal de 

Segovia, en cum
plim

iento con la Ley 5/2009, de 4 de junio, del R
uido de C

astilla y León, en lo referente a 

zonificación acústica. 

La zonificación acústica tendrá una vigencia de diez años a contar desde la fecha de su aprobación 

form
al, tras período de exposición pública y alegaciones correspondientes. Si anteriorm

ente es tram
itada 

cualquier 
m

odificación, 
revisión 

o 
adaptación 

del 
planeam

iento 
urbanístico 

general 
que 

contenga 

m
odificaciones en los usos previstos del suelo, o bien cualquier figura de ordenación porm

enorizada, será 

necesario revisar la zonificación acústica en el área afectada. 

En las áreas de sensibilidad acústica delim
itadas en el presente docum

ento deberán respetarse los 

siguientes O
bjetivos de C

alidad Acústica: 

 

Tipo de área acústica 
O

bjetivos de calidad acústica 
(dB

A
)

L
d  

L
e

L
n

 
1 

Área de silencio 
60 

60 
50 

 
2 

Área levem
ente ruidosa 

65 
65 

55 

 
3 

Área tolerablem
ente ruidosa 

-  U
so de oficinas o servicios y com

ercial 
- U

so recreativo y espectáculos 

 
 

 
70 

70 
65 

73 
73 

63 
 

4 
Área ruidosa  

75 
75 

65 

 
5 

Área especialm
ente ruidosa 

Sin determ
inar 

 
Los m

apas de zonificación a escala norm
alizada pueden ser consultados, adjunto al presente 

docum
ento en el Anexo 1. 

 

 

 
Figura 8: Zonificación acústica 
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7 
 A

N
EXO

 1: M
A

PA
S D

E ZO
N

IFIC
A

C
IÓ

N
 A

C
Ú

STIC
A
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A
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S
 

Y
 M

E
D
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M
B

IE
N

T
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M
A

P
A
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S

T
R

A
T

É
G

IC
O

 D
E

 R
U
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O

 D
E

 
S

A
N

 C
R

IS
T

O
B

A
L D

E
 S

E
G

O
V

IA
 (S

E
G

O
V

IA
)

C
LA

V
E

T
-2

2
-3

9
7

F
E

C
H

A

O
C

T
U

B
R

E
 2022

N
º P

LA
N

O

L
e
y
e
n

d
a

H
O

JA
 1 D

E
 1

S
an C

ristobal
de S

egovia

3.0

 

O
bjetivos de 
cal idad 
acústica 
(dB

A
) 

T
ipo de área acústica 

L
d  

L
e  

L
n  

 
1  

Á
rea de silencio 

60 
60  

50  
 

2  
Á

rea levem
ente ruidosa 

65 
65  

55  
 

 
 

70 
70  

65  
 

3  

Á
rea tolerablem

ente 
ruidosa 
- U

so de oficinas o 
servicios y com

ercial 
- U

so recreativo y 
espectáculos 

73 
73 

63  

 
4  

Á
rea ruidosa  

75 
75  

65  
 

5  
Á

rea especialm
ente 

ruidosa 
S

in 
determ

inar 

Á
m

bito de estudio

Lím
ite m

unicipal

M
A

P
A

 D
E

 Z
O

N
IF

IC
A

C
IÓ

N
 A

C
Ú

S
T

IC
A

S
/E
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